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más dos en concepto de aspirantes, que no ingresarán en el
Cuerpo hasta que se produzcan vacantes que deban sel' cubiertas.

Lo digo a V. 1. paN SU' conoC1mi~rttoy efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 197L·-P D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACIÓN DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS PROVISiONAL
MENTE EN EL CONCURsO-OPOsInóN PAnA INGRESO EN' EL CUERPO nE
INGENIEROS INDUSTRIALES DEL MINISTERIO DEHAClENDA, 'INCLutoos
rooos ELLOS EN EL GRUPO «LIBRE» DE LOS CITAOO$:EN LA LEY DE

17 DE JULIO DE 1947

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se publica la relacijn
nominal de señores Q:ue 0011- esta fecha obtienen el
títUlo- de secretarío de primera categoría de Admi·
mstracion Local por orden de salida de la Escuela
N-acianal. tic Administraetón- Local 11 procedentes de
la convocatoria de 24 de mayo de 1969.

Número
de

~istro

Nombre y apl'llidos

Número Nombre y ape1Hdos

Madrid. 18 de diciembre de 19·1O.~El Director del Instituto.
JUM Luis de la VaIlinaVelarde.

ORDEN d,ell de enero· t1e 1971 por la que se con-
vaca C01tCUTso-opOsicion para cubrir seis plazas de
Profesores adjuntasen la-Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo~ Sr.,: A fin' qecubrir la,s plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas. Técnicas .SUperiores, de conformidad con
lo di"puesto en el articulo 6.0 de la Ley de 20 de julio de
1957 («BOletín Oficial del Estado» del 22).

Este' Ministerio ha reSuelto convocar" concurso-oposición para
cubrir. seis 'plazas de. Profes(jres adjuntos de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agronomos de Madrid, adscritas a las
enseñanzas. de. los siguientes grupos: .IX, «Construcción 1»;
XXIV,'«Fitotecnial»; ',XXV, «Fitotecnla. TI»; XXVI. «Fitotec~

nia lII»; XXX, «Economía y política agraria», y XXXI. «Econo
mla y estructura agratía». dotadas con la remuneración anual
de '60.000 pelietas. más' doS pagas extraordinarias en los meses
de julio, y diciembre de cada> año, la gratificación anual de
24.000,pesetas.·por ttabajos;e~perimentale$y demás emolumentos
legaleS _a que tengan derechO', cuya realización se ajustará a
lassiguíentesnormas:

D. José Rosa- Soler.
DJuan Marquez Delgado.
1;). José María Ruiz Martín.
D. Manuel Robe"to Sanchidrián Saugar.
D. José Francísco liernández Sayáns.
D~ José MatíaFort.es EngeL
n. F::·ancisco. CManueva ¡..ópez.
D. Benito GOnzález pérez.
D. José Luis Abia AMa.
D. José Maauel,Sanchez Velasco.
D. Antonio PalIarés Sanchez.
D. EIll"lque Prieto Pelaz,
D. Angel Moreno.Roda.
D. Mano Viadel Mart1n.
D. Antonio Fernández' Vergara.
D. Antonio MartinSá.nchez.
D. Gonzalo Arnica Meridiano.
D,. Angel" Antonio Quifioá Murado.
D. Rabel GH Burgués.
D. Pe!ayo Romero Martín.
D. A:fonso Sánchez Losada.
D. Juan Maria Jugué González.
D. Manuel Cano Vera.
D; Pedro Maria Oñate Bilbao.
D. Benito· Sanchez .GÓmez.
D. JOSé LWsdeOiO$ Rojo.
D. AntonIo Máttinez Martínez.
D. Manuel·Cmasco·Uceda.
D. José María RObles Tárrago.
D. JOSé Esteban· Martinez Jíménez.
D; Antonio Delgado SáncheZ-CastilIa.
n. Enl'ique Batri0nuevo Funes, y
D. JoséMar1a Gareia Carnazón.
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Ninguno.

Admitidos

D. Rafael María Huber Garrido.
D. Antonio Serrano Ferilández-Aeeytuno.
D. Gabriel Barceló Ric~Avelló.
D. José Enrique"de· Villota RUiZ.
D. Antonio Sánchez· OoIiZá~ez.

D; Venancio Vida;· Camlllen.
D. Alberto Ródenas Oolbete.
D; Antonio MedinaRomero.
D. Alberto· Martfn Rodríguez.
D. Juan Manuel Porres de Miguel.
D. JoSé LuiS Garcla Gil.
D. Anladeo Rodríg;uezMariño.
D. Nicasio Pon Oalindo.
D. Fausto Berini. Gel1.
D. Salvador Maríil GáIvez.
D. Santiago Jinlénez de Ahdrade y Fernandez de

Córdoba.
D. Augusto Robles Reina.
D. Pedro Arola Q6sós~

D. Juan Viñas Peya
D. Emilio MoranchoPaniaguB.
D. Diego José Estrada Fernández.
D. Javier Conde Hinojooa.
D. Rafe.el Esparza OlcinQ,
D. 'Prancisco Javiei'Cobo. \taler!.
D. José Antonio. MateosMateos.
D. Juan Antonio ~eláez Bohigas.
D. Juan Luis Llotus Barrio,
D. Antoni.o Carlos González Lázaro.
D. JooéMiguel Aunión Juan.
D. Luis Vidal Martíriez.
D. David Compés Román.
D. JoSé· Carrillo Lumpié.
D; José Maria Bonet Bolx.
O. AgusUn Iranzo Reig,
D. Antonio Padilla· Yalero.
D. Gennán Faña.n::'\.S Vizcarra.
D. Antonio SIerra Pérez.
D. Alfredo Luengo Mesa.

'D. Javier Masoliver y deMartí.
D. Fernando Oonzález Bello.
D. Carlo.s Mataix Kubusch.
D. CfirIOB Gros Zubiaga.
D. José' Antonio Hernández Sanz.
D. Ignacio L6pez Ruiz.
D. Javier A. Rodríguez Zunzarren.
D. Alfonso Simó Monller.
D. David Tutor .Pardo.
O. Luis Cuatrecasas Arb6s.
D· Benito Fernando Ramirez Guiu.
D. José Ignacio Bascán Real.
D. Rafael Malo Silvestre.
D. Federico RQdríguez de las, Reras:.
D. Ramón Maria' Osorio de RebelIón Dorda.
D. Luis Diaz Gartido.
D. JoSé Luis. FeiJóo Lino.
D. Francisco Javier Quihtana Martín.
D. Joaquín Figue1'8s VUlasclaras.
D. Jesús Montero O:'!.
D. Enrique Pérez Roma
D. Gererdo Zaldivar GárC'Ía.
D. Rafael Delgado González.
D. Julián. Colomina .Naváno.
D. Eduardo de la' Sot11laClarasó.
D. Ignacio IranzoFreig;
D. Juan Sarrias Mosso.
D. Ramón' Fernández FerrO~
D. José Ramón QuirósQuirós.
D. Vicente Campo Guiral.
D. Manuel PinedaLópez.
D. Luis Carreras' Diez.
D. Francisco SoléParellada.
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l. Generales

1.<;1 El coneurso-opasiclónse reglrá .·Por···lo,~stablecldoen
la presente convocatoria. Reglamento de,o¡>osiciQnes ·y·,"concur
sos. aprobado por Decreto· ,1411/1968; de 27 ",dejuoió/(~Boletín
Oficial del Estado» (1e129); Orden dé ',12 de.rnarzode. 1964
(<<Boletín Oflc1aldel Estádo»de13n,por-laque, se aprueba
el Reglamento, del ,concurso-oppSición: de,_,ProfeSOtes, ,adJltntos
de Escuelas Técnicas Superiores. ,Y:De~eto,de la Pre,sidencia
del aob1etno 315/1964, de, '1 de-o febrero (<<.B0le~in ,Ofi~al del

~~g~~f~g¡Vu~~er~~a~eba::~~--artiC~ladade
2.° El nombramiento que sereal1ce~o:,consectlen,ciade

resolver esteconcurso-oposiciónob11gaaeumpllrun,h.orario
mínimo de se1s .horas aeDlanalesdeeIases,y>tendrállU1l8.,dura,..
ciónde cuatro afias. que pOdrá prorrogarsePQf uriS91Qperi(1dO
de igual tiempo,previo informe ,favorable de .la: JlU1tade -~ote..

seres del Centro, ~Y siempre que. ,caso: de oo,·,te:l1erIQ previa..
mente, hubIera· adQu1rid9 ellnteres&d,o'.el::títUio>déDi)(rt;or.No
obstante.conserv8!'á ~,derech08para,concursardenuev,o.

11. ~quls¡to'

Son condiciones necesarias para ser, admitido ,a este concurso"
oposición las siguientes:

Priffiera.' ser ,español y mayor de Veintiún aftOs.
Segunda. Hallarse en posesión l)e$tar: en "cóndiciones de

obtener, sin más trámite que el abono de los der~cl1os para
su expedición,cualquiera de los,títulos de.,Mqu~tect6,~llf;enie~

ro o Licenciado., ' ' '''' ,'<: ,', " ',',',', ". >.:
Tercera. No padecer enfermedad contagiosa 'ni 'def~to~islco

que le inhab1l1te para la docencia,. ,',',,', ',,' , ,,',' ,,-
Cuarta. Carecer' de antecedentes penales.. ,,' '"," ',,',. :
Quinta No haber sidoseparadó.mediante'expedie'Jlte:disct·

plinario, del servido del Estado o de la AdminiSttación LOcal,
ni hallarse 1nbabllitado para el ejercleio, de-funcion~ 'púbnca.s~

tra~~~ecl=~iadelOrd1nariores~ctivO"CU&lldOse

cons:r=t, af:~~101~:?~i~1r=~~~~~~1~slación
Las precedentes, condiciones deberánreunirse'eIlli:l fecha

de ,expiraCión del, plazo' señalado para, la:' prt!:~'1ltaciónde ins
tancias.

111. Soliclt'U<ie$

1;0 Quienes deseentorriar parte 'en 'eS~'COI1curso.opoSieión
dirigirán ,la solicitud al UustrísJmo .8efiorDirector-: de'la.l¡:sc\1e1a
Té-::.níca Superior de Ingenieros Agronomoa, deMadrid>p~~entun
dota en·1a·secretar1a de la misma; dentro.dei .. plaz()d~·tremta
d~as hábiles. a partir de la puolicación de, la p.:resentecO-:D,yoca
torta. haciéndose constar expresameOteeL'd()ml~iJlo,t:J.el ,-a.sPi~
raote,,:nwnero del documento naeionalde,:identidaa.·que. te;uneo
todos losrequ1S1tosde .lanorma Ily que se "-eom1Jf ometeo;

~nc~á1a~ ~~~~~:n~;¡~~:t:lm;eg~~.'.'~y~:I~~J2
mentales· del Reino. apartado .e) .·delarticulo, 36 ,deJa., Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 f1e febrero de'lg.~

2.0. La presentación ~e 8011citudes.·podrá.hacerse,apar~é·de
la Secretaria de la EscUela, en losGob1ernosqivU~S,Delega~i()
nes ·administrativas .de este. Departam€nr.o,en)~'s·respectlvas
provIDciasy oficinas de Correos, de contormidad,:'coP- ll)€stable-
cido en el artiCulo 66 de la Ley. de Proced1mientQ Acilninístrativo
de 17 de, Julio de 1958 (<<Boletín Oficial. deLEstado» ' del lB).
a las que· acompañarán reciboS. de .l1aber' abonado· las •cantidades
de 100 pesetas por derechos de formacl.ón <le ex.... p"d1<;"\e. X 75 pe-
setas por derechos ele examen.' . ...' ,', .'. ..•. . .' ..

Cuando las, solicitudes se presentaren' fuerad.ela:ESE;Uc1a;
deberá hacerse coostat. en las. mismas el número··delg,iro. postal
o· telegráfico correspondiente alas derechoa.anteriorrnentit ~di
cados. que deberá ser .remitido,.hacténdQse const~,:elconcurS<r
oposición. de que se . trata, con·· allterloridad'll.la .. pre.sen;aciótl
de la solIcitud. .

.3,-0 Dentro .de los diez diass1gll1eilteSala'~filiI1:aC:I(>114el
plazo de admisión de instancias. la. Direcc16ndem, Escuela
remitirá. propuesta de los aspirantes·admítidosyexcluídO$'.'7con
expresión de 1ás causas en este: últimO cas~ ala :Direccíón
General de Enseñanza Superior e Investigación;· para su 'apro-ba,..
clon. si procediere. y publicaclÓD. ,en .. el· «:eoletin Qficial',deL .Eg;;
tado» , ,... .. . . . ., ' .............,>,'

Aquellos aspirantes que consideren infundada suexe~usión
podrán elevar recurso ante la Dirección General;,en,elplazo
de qu1ncedías,contadosapartir, delsiguiente:aL~etal,pub1i
caclón. por-conducto de 18 DireocfÓD del Centro, que lo tr8.Jl1i
tará con C:arácter urgente; debidamente .. 1nf0I'IIlad0.. F.esueltos
los mismos.· se publicará en .el, «BoletinOficial .. ·del: Estado».·la
Usta de aspirantes definitivamente 'adIn1tidos.

IV. Trtburna

El· Tribunal estará··cOnStituido· por:tireSCatédrátiC{}s·,numera,..
rios de la Escuela Técnica superior de, referencia. Será desig
nado·'por ·la Dirección General ,de :.Et.lSEtl\anzasuperiol'e:'Illvesti
gación, a propuesta de la Junta de ... ProfesoresdelQ:en:tro.·. y
en él figurarán el titUlar o titulBl'es de la asigttattlra:, correspon
diente. si . lo hubiere. y de las: IIlás. afines. Aplicando,.análogo
criterio, se nombrará el TribUIUIJ IlUpiente.

V. comienzo de lOs exámenes

El Presidente de¡ Tribuna1,ebunp1azo:que no podrá exceder
de quince dias desde su designación, citará a los opositores,
con antelación de otro plazo d.e la misma duración, mediante
convocatoria .que ·se· insertará en el'«Boletin· Oficial del Esta
do». En ·la, misma.· se indicará el dia,· hora y lugar en que
deban. hacer la presentación y en este acto se les notificará
el cuestionario a que. se ,refiere el número·segundo de la norma
siguiente :y"en su caso, se h,ará el sorteo qUe indicará el orden
deactuaci6n.

V:f. Programas l/ejercicios

1.° Dicho cuestio:nario,que se redactara par el Tribunal una
vez.constituí-do con la ,antelación necesaria a tal fin, comprenderá
lUl.n.úrnero de temas entre. diez y veinte.: relativos a .la materia
del conclüscrQposicióIL Transcurrido el plazo .de diez dias desde
aquella presentaci6n. y d,entro de las' cuarenta y ocho horas
sigu:ientes,se 'lniciarª,eleoncurS(H)p08ición.

2.° Los ejercicíosserán lQ$sigUientes:
Priplero.' Expostción, ... durall~ .·una' hora, .cómo máximo. de

una lección eleg-ldapOr el Tribunal entre· tres sacadas a la
suerte del programa. oficial de la asi,gnaturaobjeto del concur~
oposi-ción, que se -encuentra$., disposición de los interesados
en la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla, inco
municados y utilizanda los medios propios de. que dispongan,
dur1ipte unpl8.ZQ máXimo de cuatro horas.

Segundo, Exposición. porescríto,.en .unplazo .máXimo de
tres horas, de· un' tenta .elegido por .el·úpositor· entre tres sacados
alasuerte del (1~t1onario,entregado,potel Tribunal, que se
reail~ásin previa preparación.

'tercero. .8erá .d.ecaract,er •.• priictico y· el Tribunal regulará
su desarrollo; segUn la naturaleza de la discIplina, pudiendo
fraccionarlo, silo es~ima.conveniente.:.

3;0 En ningún uso podri\ exceder de ocho .meses el tiempo
COUlprendido entre la publicación de.la eonvoC11toria yel.com1en
zode los .ejer~tcios.· Si· durant~ la' práctica de las pruebas se

'observara la VUlrteracióndelo dispuesto en esta convocatoria.
los .opositores ·podrárl .reclamar .ante el Tribunal elmi.smo dia
de la itifraccíón o dentro. delsiguientehabil.

l1II.Calificación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación

El Tribunal, en vista dé los resultados de las pruebas y
de los méritos. acreditados· por lósaspirantes, .. de los que ·rea1i~
zaran.· una valoradón -COfiJqnta,formularapropuestaumpersona1
-bastando el vúto de lamayorÍ.a7-, para ocupar la vacante
o ,vac~ntes anunciadas. La propuesta o la declaración de no
haber ltlgar a la prpvisión; que se hará pública inmediatamente
que ·.58' acuerde .se. remittrápor·,el Presidente al Director de
la,EsGuela, qui~n la·· eur,satáa la Dlr~cc1ón·Qeneral de EnsefianZa
Superior e Investigación;

VIII; PresentUct6n de,·:doeztmentos

1.(l Los aspirantes Hiélúidosen la·propuesta· presentarán ante
este DelJartamento ~ec:ctón, de Escuelas Técnicas Superiores-,
dentródel plazo de treintadiashabiles" a partir de la techa
enqu~ se pubHcólosetocumentos que Justifiquen las condiciones
de cap-a-ci-dady requisitos exigidos enlaconvocatorla.

2."· .Quienes no ·10 .realicen· dentro del· plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán tOOQS loS dereChos a obtener
elcorresponttiente nombr~leJ1to,s1nperjuiciode la responsabi
lidad-enqui3' pudieran incurrírpOrfalSed84 en la instancia
a QJlfise .reflere .el apartado primero. de .1anorma nI de. esta
cOllvqcatoria. En este caso" el- .Trlbunal'formulará propuesta
adicional afavor de quienes;habi~ndo aprobado 108 ejercicios
del concurso-oposieión, tuvieran<cabidaenel número de plazas
convocadas; aconsec:uencia de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo aV. l. para su coIlocínlientoy efectóS.
Dios guarde a V. Lmuchos añOs.
Madrid, 1l,deenero de:l971.......P.D.• el subsecretario, Ri

cardo Diez-.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza superior e Investigación.

ORDEN de 11 de enerO de 1971 por la que se con
voca coneurs(roposiciónpar4 cubrir una plaza de
Profesor adjunto en. la Eseuela Técntca superior
de; IngenierO$aeCamin08,canazes 11 puertos de
Madrid. ..

TImo. sr, ; A fin de cubrirlas plazas vacantes de Profesores
adj.imtos ... <ieEscuelas· Técnicas· Superiores.. de conformidad con
lo dispuesto. en el artíeulo6;ode 1a:LeY de 20 de julio de
1957 (<<Bpletm Oficial del Estado» del 22);

Este Ministerto ha resuelto, convocar concurso-oposición para
cubrir .una plaza de Prof~r. adjunto .de la Escuela Técnica
Sup'eriorde ,Ingenieros de Ca:rn1nQs; Canales Y Puertos de Ma
driti.ad$:Crita~ le.ensefi~a ,del grupo XV,«QWteenia y ci
mientos». o:otada .con ,la .remuneración anual de 60.000 pesetas,


